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I

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Legisla-
ción General han considerado el proyecto de ley venido 
en revisión del Honorable Senado, y los proyectos de 
ley de los señores diputados Giménez y Cáceres, por 
los que se prohíben las carreras de canes en todo el 
territorio nacional; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción defi nitiva del proyecto 
de ley venido en revisión del Honorable Senado.

Sala de la comisiones, 25 de octubre de 2016.

María G. Burgos. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Luis F. Cigogna. – Fernando Sánchez. 
– Carla B. Pitiot. – Analía Rach Quiroga. 
– Olga M. Rista. – Ivana M. Bianchi. 
– Hermes J. Binner. – Juan F. Brügge. 
– Eduardo A. Cáceres. – Guillermo R. 
Carmona. – Ana C. Carrizo. – Marcos 
Cleri. – Ana I. Copes. – María C. Cremer 
de Busti. – Daniel Di Stéfano. – Anabella 

1 Reproducido.

R. Hers Cabral. – Monica E. Litza – 
Vanesa L. Massetani. – Diego M. Mestre. –  
Miguel Nanni. – Luis A. Petri. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – Julio R. Solanas. 
– Pablo G. Tonelli. – Gustavo A. Valdés.

Buenos Aires, 29 de julio de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fi n 

de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Queda prohibida en todo el territorio 
nacional la realización de carreras de perros, cualquiera 
sea su raza.

Art. 2° – El que por cualquier título organizare, 
promoviere, facilitare o realizare una carrera de perros, 
cualquiera sea su raza, será reprimido con prisión de 
tres (3) meses a cuatro (4) años y multa de cuatro mil 
pesos ($ 4.000) a ochenta mil pesos ($ 80.000).

Art. 3° – Esta ley se tendrá como complementaria 
del Código Penal.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.
Juan H. Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Legisla-
ción General al considerar el proyecto de ley venido 
en revisión del Honorable Senado, y los proyectos de 
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vinculados a seres humanos. De lo contrario, el derecho 
penal pierde su carácter de ultima ratio y se desvirtúa 
gravemente la proporcionalidad de las penas. 

La protección de los animales es una preocupación 
que compartimos muchos legisladores. Esto debe 
refl ejarse en un debate profundo para diseñar políticas 
públicas que intervengan desde distintos niveles, en lu-
gar de reducir la cuestión a la creación de tipos penales 
con penas elevadas y sin tener en cuenta la coherencia 
sistémica que debe guardar el Código Penal.

Por estos motivos, que se ampliarán en el recinto y 
repudiando con énfasis el maltrato animal, se aconseja 
rechazar.

Diana B. Conti.

III

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Legislación 
General han considerado el proyecto de ley venido en 
revisión del Honorable Senado y los proyectos de ley de 
los señores diputados Giménez y Cáceres, por los que 
se prohíben las carreras de canes en todo el territorio 
nacional; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Queda prohibida en todo el territorio 

nacional la realización de carreras de perros, cualquiera 
sea su raza.

Art. 2° – Se clausurarán los lugares donde se rea-
licen carreras de canes, procediendo a la inmediata 
confi scación de acuerdo a lo normado por el art. 23 del 
Código Penal de la Nación. Los bienes involucrados 
con destino a las carreras de canes serán decomisados, con 
el destino establecido en el artículo 5° de la presente ley.

Art. 3° – El que promueva, explote, fi nancie y/u 
organice la actividad de carreras de canes y cualquier 
sistema de apuestas basado en ellas, será sancionado 
con multa equivalente a diez (10) salarios mínimos. 

Art. 4° – Serán reprimidos con inhabilitación absoluta 
de cinco (5) años a diez (10) años los funcionarios pú-
blicos que promovieren, alentaren o contribuyeran del 
modo que fuera a la realización de carreras de perros.

Art. 5° – El resultado económico de lo obtenido en 
los embargos y la recaudación obtenida de las multas 
aplicadas serán integralmente destinados a la construc-
ción de refugios para los perros víctimas de las carreras, 
asegurando sus cuidados veterinarios, rehabilitación y 
esterilización, hasta conseguir su adopción, así como 
al desarrollo de campañas destinadas a promover la 
adopción, la tenencia responsable y el cuidado y pro-
tección de animales.

ley de los señores diputados Giménez y Cáceres, por 
los que se prohíben las carreras de canes en todo el 
territorio nacional, se remiten a los conceptos vertidos 
en la reunión de comisión y que serán expuestos en la 
sesión de esta Honorable Cámara.

María G. Burgos.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Legislación 
General han considerado el proyecto de ley venido en 
revisión del Honorable Senado y los proyectos de ley de 
los señores diputados Giménez y Cáceres, por los que 
se prohíben las carreras de canes en todo el territorio 
nacional; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su rechazo.

Sala de las comisiones, 25 de octubre de 2016.

Diana B. Conti. – Lautaro Gervasoni.

INFORME

Honorable Cámara:
El maltrato animal es un hecho repudiable que desde 

hace muchos años se encuentra amenazado con sanción 
penal en la ley 14.346. En efecto, ya ha transcurrido 
más de medio siglo desde la sanción de esta norma. En 
este escenario, podemos debatir si la legislación está 
desactualizada y si necesita ser adecuada a las nuevas 
necesidades. 

Sin embargo, aquí la cuestión no se ha encarado 
desde esta perspectiva. Tal como se plantea el debate 
respecto del maltrato a los galgos, se genera un dilema 
falso que no debe prosperar.

El derecho penal es la última razón del derecho. Su 
utilización debe priorizar los bienes jurídicos a los que 
se quiere tutelar con mayor rigor a través de este medio. 
Del mismo modo, las penas establecidas deben guardar 
proporción con la lesión causada a esos bienes por el 
accionar ilícito que se reprueba.

Bajo este criterio de análisis, resulta evidente que la 
propuesta legal que nos viene del Senado de la Nación 
rompe la lógica sistémica y de proporcionalidad que el 
Código Penal debe guardar. En este sentido, se propone 
la creación de un tipo penal amenazado con prisión de 
tres meses a cuatro años y multa de cuatro mil pesos a 
ochenta mil pesos. No puede dejar de observarse que la 
pena de prisión prevista resulta notoriamente superior 
a la escala prevista para las lesiones leves del artículo 
89, Código Penal (1 mes a 1 año), y cercana a la pena 
prevista para las lesiones graves del artículo 90, Código 
Penal (1 a 6 años de prisión). Reconocer la importancia 
de proteger a los animales –en tanto seres vivos– no 
puede implicar la asimilación con los bienes jurídicos 
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en granjas de cría, donde sirven como sementales” 
(“Carreras de galgos, deporte o crueldad”, disponible 
en www.deperros.org).

La gran mayoría de los galgos de carreras son cria-
dos por una industria millonaria que busca producir 
campeones. Aquellos perros que no tienen potencial 
para correr suelen ser abandonados, eliminados, vendi-
dos a precios muy bajos o, si tienen suerte, entregados 
a sociedades protectoras de animales.

La crianza de galgos para carreras es una crianza 
masiva donde se producen muchos más animales que 
los necesarios. En consecuencia, se aumenta la ya 
preocupante sobrepoblación de perros sin propietarios, 
y estos animales terminan abandonados, muertos o 
empleados para fi nes crueles. Y los que terminan aban-
donados aumentan la población de perros callejeros o 
semisalvajes, que constituyen problemas muy serios 
en algunos lugares. 

La gran mayoría de los galgos que se jubilan o que 
no ganan un alto porcentaje de carreras son asesinados 
por envenenamiento, ahogamiento, inanición o un dis-
paro. The Greyhound Network News y la Greyhound 
Protection League son dos organizaciones que informan 
regularmente sobre este tipo de abuso en contra de estos 
perros. Otros perros pueden ser vendidos a centros de 
investigación o pistas de carreras extranjeras, donde las 
condiciones de vida pueden ser incluso peores.

Todo lo expuesto ilustra la imperiosa necesidad de 
terminar con una actividad que reposa en una cruel 
explotación de estos animales, tal como vienen sos-
teniendo numerosas organizaciones. Para ello, hemos 
establecido en la presente ley la clausura de los lugares 
donde se realicen las carreras y la inmediata confi sca-
ción de los bienes involucrados, porque la única manera 
de terminar con esta actividad es atacar la ruta de los 
bienes y desmantelar la estructura del negocio. De nada 
sirve la aplicación de penas o gravámenes a determi-
nados individuos, si sigue en pie toda la estructura de 
montaje de las competencias lucrativas: los inmuebles 
donde la actividad tiene lugar, los instrumentos, útiles 
y objetos que se emplean para la misma, el dinero y 
efectos apostados al juego, los valores, bienes o ganan-
cias producto de dichas apuestas.  

Los bienes decomisados serán a su vez destinados a 
atender la situación de los perros víctimas de las carre-
ras, contemplando la construcción de refugios para su 
atención, donde deberán recibir cuidados veterinarios, 
rehabilitación y esterilización; esto último atendiendo 
al mencionado problema de la superpoblación de los 
mismos, descrito anteriormente. Asimismo deberá des-
tinarse parte de estos fondos al desarrollo de campañas 
que promuevan la adopción, la tenencia responsable y 
el cuidado y protección de animales. Es necesario que 
el Estado asuma de manera urgente y centralizada esta 
tarea, que hasta el momento llevan a cabo, en la escala 
de sus posibilidades, las organizaciones protectoras 
de animales, que en muchos casos refugian y se hacen 
cargo de la atención de los canes utilizados en las ca-

Art. 6° – A quienes incumplieran la presente ley, le 
serán aplicadas las penas previstas en la ley 14.346.

Art. 7° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 25 de octubre de 2016.

Pablo S. López.

INFORME

Honorable Cámara:

Con este proyecto de ley se prohíben las carreras 
de perros, cualquiera sea su raza, en todo el territorio 
nacional, estableciendo la clausura de los lugares donde 
las mismas se realizan, y la confi scación de los bienes 
involucrados. Este proyecto se inscribe en la lucha que 
importantes organizaciones protectoras de animales 
vienen dando hace años, para terminar con una perversa 
actividad basada en la explotación y el maltrato animal. 

Alrededor de estas competencias, que se han conver-
tido en el símbolo de la impune tortura de animales, 
se monta una industria capitalista del juego, con fi nes 
doblemente reaccionarios: la existencia de un lucro 
privado basada en la crueldad sobre los perros, por un 
lado; y la ludopatía, el fomento de la adicción al juego 
por parte de la población, que se endeuda, apostando 
sus ingresos, en un acto embrutecedor que alienta las 
formas más perversas de diversión, por el otro.

La mayoría de las carreras de perros emplean gal-
gos para su realización. El galgo más valorado en este 
ambiente es el más veloz, el que rinde mejor en las 
carreras. La realidad que se oculta detrás de esta acti-
vidad es sumamente cruel. Muchas veces, los perros 
más veloces y rendidores son los que durante el tiempo 
que “sirven” para correr, reciben ciertos cuidados por 
parte de sus criadores. En otros casos no es así: muchos 
de estos perros de carrera, por ser considerados una 
inversión económica, son sometidos a prácticas ilegales 
para mejorar su performance, son drogados, reciben 
estimulación eléctrica, castigos con látigos, etc. Estos 
galgos son sometidos a un entrenamiento intenso y des-
piadado para modifi car su contextura física y hacerla 
apta para las carreras, optimizando su velocidad. Pasan 
la mayor parte del tiempo en jaulas y se les permite 
salir sólo para entrenar, competir o hacer sus necesi-
dades. Después de un tiempo, estos canes quedan con 
temblores motores, estresados y puede que su cerebro 
deje de funcionar a causa de las drogas; en este estado, 
son abandonados o sacrifi cados, por generar un gasto 
innecesario y molesto para quien se dedica a la cría y 
utilización del galgo. “Cuando los galgos de carrera 
fi nalizan su vida útil, que con frecuencia dura sólo dos 
años y medio (del año y medio a los cuatro años), se 
convierten en una carga para los propietarios, ya que 
generan gastos pero no ingresos económicos. Por tanto, 
deben ser retirados de alguna manera que no afecte las 
fi nanzas de sus dueños. Algunos son asesinados […] 
otros son abandonados y otros son vendidos a precios 
muy bajos, especialmente para vivisección y experi-
mentos médicos […], algunos también son retirados 
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Nuestra banca rechaza por principios todo juego pri-
vado. Somos partidarios de la nacionalización de todo el 
juego como camino a terminar con la patología del juego 
(y el lavado de dinero) y las ruinosas consecuencias que 
acarrea para un importante sector de la clase trabajadora.

Por último, queremos señalar que la presente ley es 
un punto de apoyo para el movimiento popular que se 
organiza y lucha contra el maltrato animal. Ante la red de 
complicidades que rodea este lucro perverso, se trata de 
fortalecer una lucha independiente en el camino a construir 
una sociedad libre de toda explotación animal y social.

Por lo expuesto llamamos a todos los diputados a 
apoyar el presente dictamen.

 Pablo S. López

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Prohíbase en todo el territorio de la 
República Argentina realizar actos públicos o privados 
referidos a carreras de canes y cualquier otra actividad 
conexa, tanto sea que se realicen con fi nes recreativos, 
comerciales, deportivos o cualquier otra motivación.

Art. 2º – Será reprimido con prisión de un (1) mes a un 
(1) año y con inhabilitación especial de hasta tres (3) años, 
para ejercer cargos públicos o ser proveedor del Estado, 
la persona física que infrinja lo establecido por esta ley. 
Cuando los infractores se trataren de personas jurídicas, 
las sanciones serán determinadas por cada jurisdicción.

Art. 3º  – El Poder Ejecutivo nacional, las provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires determinarán 
las autoridades que tendrán a su cargo la aplicación 
de las disposiciones de esta ley en sus respectivas 
jurisdicciones.

Art. 4º  – Invítase a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y las provincias a adherir a la presente ley.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sandra D. Giménez.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Incorpórese el inciso 7, del artículo 2 de 
la ley 14.346 del Código Penal “Malos Tratos y Actos 
de Crueldad a los Animales”, el cual quedará redactado 
de la siguiente manera:

Emplear perros para corridas en actos públicos 
o privados.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Eduardo A. Cáceres.

rreras y que son abandonados en un estado deplorable 
de su salud. Huelga agregar que muchas veces los 
gastos que demanda la rehabilitación de estos animales 
son elevados, ya que generalmente quedan lesionados 
neurológicamente, afectando su motricidad, muchos de 
ellos, quedan parapléjicos obligados a estar en carros 
con ruedas de por vida.

Sabemos asimismo que la aprobación de una ley 
no agota el problema; prueba de ello es la situación 
que tenemos en distintos distritos del país, donde la 
prohibición dio lugar al negocio clandestino. Las ca-
rreras ilegales de perros se realizan por dinero y en su 
mayoría tienen como escenario los territorios de Buenos 
Aires, Córdoba, Neuquén y Santa Fe, donde este tipo de 
competencias están expresamente prohibidas. Esto es 
posible debido a la connivencia inocultable del poder 
político, judicial y las fuerzas de seguridad, ante la ex-
tensión de canódromos por todo el país. “Siempre que 
hay carrera de perros hay aprietes porque hay apuestas 
ilegales”, declaró en una reciente entrevista a Télam 
el médico veterinario y miembro de Proyecto Galgo 
Argentina, Lucas Drugeri (http://www.telam.com.ar/
notas/201609/162352-denuncia-carrera-de-galgos.html). 
Sin embargo, ninguno de los tres poderes del Estado in-
terviene contra los responsables de tal situación, al tiem-
po que crecen las denuncias por aprietes mafi osos que 
sufren quienes defi enden los derechos de los animales. 
Donde la actividad no está prohibida, nos encontramos 
incluso con funcionarios de alto rango promoviendo la 
realización de las mismas. Recientemente en la localidad 
de ingeniero Jacobacci (Río Negro), el intendente Carlos 
Toro había planeado el festejo de los 100 años de dicha 
ciudad con una carrera de galgos dentro del programa 
de actividades armadas para la ocasión (http://nuevo-
tiempo.info/cuestionan-al-intendente-de-jacobacci-por-
carreras-de-galgos/), lo cual sólo fue evitado gracias a la 
decidida intervención de las organizaciones defensoras 
de los animales. Ante ello, nuestro proyecto plantea la 
inhabilitación absoluta de cinco (5) años a diez (10) 
años para los funcionarios públicos que tengan algún 
grado de participación en la promoción, organización y 
realización de carreras de perros.

Finalmente, en el artículo 6° de esta ley planteamos 
que quienes incumplan con los términos de la misma 
serán penados de acuerdo con lo establecido en la ley 
14.346. La misma establece pena de prisión de quince 
días a un año “a quien maltrate a los animales o los 
hiciere víctimas de actos de crueldad” (artículo 1°). 
Además tipifi ca como actos de crueldad: “Realizar 
actos públicos o privados de riñas de animales, corridas 
de toros, novilladas y parodias en que se mate, hiera u 
hostilice a los animales” (artículo 3°).

Resaltamos que el núcleo del problema que subyace 
detrás del brutal maltrato animal que representan las 
carreras de canes es el juego privado. Estamos ante un 
lucro capitalista alrededor de un maltrato animal, cuyos 
benefi ciarios han tejido vínculos con los distintos pode-
res del Estado, que ampara y permite el desarrollo de 
estos negociados aun allí donde está prohibido y penado.
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